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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Licitación para la contratación del Acuerdo Marco para la ejecución de trabajos de 

instalación de cableado estructurado en sedes de Gobierno de Navarra 

 

En el domicilio social de NASERTIC, siendo las 12:00 horas del día 10 de mayo de 2023, según 

lo dispuesto en la estipulación 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se constituye la Mesa 

de Contratación a fin de gestionar las subsanaciones requeridas a ARAUZALEC y a ELECNOR, 

que han presentado la documentación en tiempo y forma.  

 

Analizados los documentos presentados, se constata que son conformes a lo requerido en el 

Pliego de Condiciones Reguladoras que rigen la contratación.  

 

Por lo tanto, atendiendo a la puntuación obtenida por las empresas licitadoras, se propone como 

personas adjudicatarias a las siguientes empresas, y en el siguiente orden: 

 

 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con una valoración de 54,33 puntos 

sobre 100. 

 EUSKO-VILLANUEVA, S.L., con una valoración de 53,90 puntos sobre 100. 

 CONSULTORA NAVARRA DE TELECOMUNICACIONES S.L., con una valoración de 

48,09 puntos sobre 100. 

 MONTAJES ELECTRICOS PAMPLONA S.A., con una valoración de 45,91 puntos sobre 

100. 

 ARAUZELEC, S.L., con una valoración de 37,33 puntos sobre 100. 

 

Se eleva la presente propuesta al Órgano de Contratación.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, en Pamplona 10 de mayo de 2023. 

 

Firma la Mesa de Contratación:  

 

 

Dª. Ainhoa Remírez Mayayo 

Responsable de Área de Infraestructuras de Telecomunicación 

 

 

 



 

 
 

AM TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO  
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 2 

 

 

 

Dª. Arantza Apeceche Vicente 

Técnica de la Dirección Financiera y Servicios Generales 

 

 

 

Dª. Kattalin Setoain Pabolleta 

Técnica de Servicios Jurídicos 
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